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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural
Dirección General de Ordenación Agropecuaria
DECLARACIÓN DE CENSO EN EXPLOTACIONES GANADERAS 

	Nº Procedimiento
010354


Código SIACISJOF
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural
Dirección General de Ordenación Agropecuaria



	
	DATOS DEL TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN GANADERA

	Código REGA:
     

	[bookmark: Casilla44]Persona física |_|
	NIF |_|    NIE |_|
	[bookmark: Texto1]Número de documento:      

	Nombre: 
[bookmark: Texto2]     
	1º Apellido:
[bookmark: Texto3]     
	2º Apellido
[bookmark: Texto4]     

	[bookmark: Marcar1][bookmark: Marcar2]Hombre |_|     Mujer |_|

	[bookmark: Casilla45]Persona jurídica |_|
	[bookmark: Texto14]Número de documento:     

	Razón social:
[bookmark: Texto15]     

	Domicilio: 
[bookmark: Texto7]     

	Provincia:
[bookmark: Texto8]     
	C.P.:
     
	Población:
[bookmark: Texto10]     

	Teléfono:
     
	Teléfono móvil:
     
	Correo electrónico:
     


El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación.
	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE DEL TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN GANADERA

	NIF |_|	NIE |_|
	Número de documento:      

	Nombre: 
     
	1º Apellido:
     
	2º Apellido
     

	Hombre |_|     Mujer |_|

	Domicilio:
[bookmark: Texto17]     

	Provincia:
     
	C.P.:
     
	Población:
     

	Teléfono:
     
	Teléfono móvil:
     
	Correo electrónico:
     


Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el interesado.
	MEDIO POR EL QUE SE DESEA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN

	|_| Correo postal (Podrán elegir esta opción las personas que NO estén obligadas a la notificación electrónica, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
|_| Notificación electrónica (Si elige o está obligado a la notificación electrónica compruebe que está usted registrado en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son correcto).





	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General de Ordenación Agropecuaria

	Finalidad
	Gestión de las autorizaciones, registros y licencias de agricultura y ganadería

	Legitimación
	6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos. Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal. Reglamento 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios. Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de octubre de 2016 relativo a las medidas de protección contra las plagas de los vegetales. Real Decreto 448/2020, de 10 de marzo, sobre caracterización y registro de maquinaria agrícola. Real Decreto 138/2020, de 28 de enero, por el que se establece la normativa básica en materia de actuaciones sanitarias en especies cinegéticas que actúan como reservorio de la tuberculosis. Reglamento 183/2005 por el que se fijan los requisitos en materia de higiene de los piensos. Real Decreto 629/2019 por el que se regula el registro general de establecimientos en el sector de la alimentación animal. RD 1311/2012, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios. Ley 19/1995 de Modernización de las Explotaciones Agrarias. Reglamento 142/2011 de la Comisión por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento 1069/2009. Reglamento (UE) nº 210/2013, de la Comisión, de 11 de marzo de 2013, sobre la autorización de establecimientos que producen brotes en virtud del Reglamento (CE) nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo. Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Reglamento 2021/2115 por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la PAC. Ley 30/2022, de 23 de diciembre. Real Decreto 1054/2022, de 27 de diciembre, cuaderno digital.

	Destinatarios
	Existe cesión de datos. 

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0254




	DATOS DE LA DECLARACIÓN DE CENSO

	Como titular/representante de la explotación ganadera arriba indicada, efectúo la siguiente declaración de censo correspondiente al año       en virtud de lo establecido en el artículo 4.3 del RD 479/2004, en el artículo 15 del Decreto 69/2018, de 2 de octubre, por el que se establecen las normas para la ordenación y registro de explotaciones ganaderas y núcleos zoológicos  en Castilla-La Mancha, y en el Artículo 7 de la Orden de 20/04/2016, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se establecen normas para la ordenación de las explotaciones apícolas en Castilla-La Mancha









	OVINO	 Y CAPRINO
	Se declarará el número de animales mantenidos en la explotación a fecha 1 de enero de cada año

	OVINO
	
	CAPRINO

	[bookmark: _GoBack]RAZA:      
	Nº
	
	RAZA:      
	Nº

	Nº no reproductores 0 - 4 meses
	     
	
	Nº no reproductores 0 - 4 meses
	     

	Nº no reproductores de 4-12 meses (animales no identificados)
	     
	
	Nº no reproductores de 4-12 meses (animales no identificados)
	     


	NOTAS OVINO Y CAPRINO:
· A partir del 1 de enero de 2025 no es necesario hacer la declaración de censo en ovino caprino (RD 787/2023) para los animales identificados individualmente.
· Los animales de esta especie que no tienen identificación individual, es obligatorio declararlos en su correspondiente casilla. En caso de no tener ninguno no es necesario presentar esta declaración y se entenderá que tiene cero en dichas casillas. 



	ESPECIES CUNICOLAS
	Se declarará el censo medio de animales de la explotación durante el año anterior desglosado según categorías

	ESPECIE:      
	Nº

	Nº machos reproductores
	     

	Nº hembras reproductoras
	     

	Nº animales de engorde o cebo
	     

	Nº animales de reposición
	     

	PORCINO

	RAZA:      
	Nº
	DESCRIPCIÓN

	Nº animales cebo
	     
	Nº de animales que alcanzan su peso para sacrificio en la explotación (100-120 kg

	Nº lechones
	     
	Nº de animales no destetados que se encuentran con la madre (hasta 6 kg)

	Nº animales recría/transición
	     
	Nº de animales cuyo destino posterior es ser animal de reposición o bien pasar a la fase de cebo (peso hasta 20 kg)

	Nº cerdas
	     
	Nº de animales hembras en reproducción 

	Nº animales reposición
	     
	Nº de animales destinados a reproducción antes de entrar en ciclo reproductivo

	Nº verracos
	     
	Nº de animales machos en reproducción

	NOTAS PORCINO:
· Para todas las clasificaciones zootécnicas se declarará el número de animales presentes en la explotación a 31 de diciembre del año anterior



	ÉQUIDOS
	Se indicará el número de animales según categorías mantenidos en la explotación a 31 de diciembre del año anterior

	
	CABALLOS
	ASNOS
	MULAS
	OTROS:
     

	Nº animales menos de 6 meses
	     
	     
	     
	     

	Nº animales entre 6 y 12 meses
	     
	     
	     
	     

	NOTAS  EQUINO:

• A partir del 1 de enero de 2025 no es necesario hacer la declaración de censo en equino (RD 787/2023) para los animales identificados individualmente.
• Los animales de esta especie que no tienen identificación individual, es obligatorio declararlos en su correspondiente casilla. En caso de no tener ninguno no es necesario presentar esta declaración y se entenderá que tiene cero en dichas casillas. 



	AVES DE CORRAL

	AVICULTURA 

	ESPECIE:     
	CLASIFICACIÓN ZOOTÉCNICA:     

	Nº NAVE:
	Nº ANIMALES
	
	Nº NAVE: 
	NºANIMALES

	1
	     
	
	7
	     

	2
	     
	
	8
	     

	3
	     
	
	9
	     

	4
	     
	
	10
	     

	5
	     
	
	11
	     

	6
	     
	
	12
	     

	ESPECIE:     
	CLASIFICACIÓN ZOOTÉCNICA:     

	Nº NAVE:
	Nº ANIMALES
	
	Nº NAVE: 
	Nº ANIMALES

	1
	     
	
	6
	     

	2
	     
	
	7
	     

	3
	     
	
	8
	     

	4
	     
	
	9
	     

	5
	     
	
	10
	     

	ESPECIE:     
	CLASIFICACIÓN ZOOTÉCNICA:     

	Nº NAVE: 
	Nº ANIMALES
	
	Nº NAVE: 
	Nº ANIMALES

	1
	     
	
	6
	     

	2
	     
	
	7
	     

	3
	     
	
	8
	     

	4
	     
	
	9
	     

	5
	     
	
	10
	     




	NOTAS AVICULTURA:
· En explotaciones de producción (excepto producción para puesta) y las de recría de aves de cría o reproductora y recría de aves de explotación o de producción: el número de animales que se correspondan con la última entrada de aves efectuada entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año anterior al de la comunicación de dicho censo.
· En explotaciones avícolas de selección, multiplicación y producción para puesta: el censo presente en la explotación a 31 de diciembre del año anterior al de comunicación de dicho censo.
· En incubadoras: el número de huevos incubados al año.

	ABEJAS
	Se declarará el número de colmenas a 31 de diciembre del año anterior

	CÓDIGO
	NOMBRE DEL ASENTAMIENTO
	Nº COLMENAS

	     
	[bookmark: Texto68]     
	     

	     
	[bookmark: Texto69]     
	     

	     
	[bookmark: Texto70]     
	     

	     
	[bookmark: Texto71]     
	     

	     
	[bookmark: Texto72]     
	     

	     
	[bookmark: Texto73]     
	     

	     
	[bookmark: Texto74]     
	     

	     
	[bookmark: Texto75]     
	     

	     
	[bookmark: Texto76]     
	     

	     
	[bookmark: Texto77]     
	     

	     
	[bookmark: Texto78]     
	     

	     
	[bookmark: Texto79]     
	     

	     
	[bookmark: Texto80]     
	     

	     
	[bookmark: Texto81]     
	     

	TOTAL COLMENAS EXPLOTACIÓN
	     



	OTRAS ESPECIES
	Se declarará el número de animales mantenidos en la explotación a fecha 1 de enero de cada año

	ESPECIE:      
	Nº

	[bookmark: Texto82]     
	     

	[bookmark: Texto83]     
	     

	[bookmark: Texto84]     
	     

	[bookmark: Texto85]     
	     

	[bookmark: Texto86]     
	     

	[bookmark: Texto87]     
	     









	ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS

	Declaraciones responsables:
La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de persona interesada o entidad que se indica, declara que todos los datos consignados son veraces, declarando expresamente que:
[bookmark: Casilla53]|_| Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, cuando se le requiera para ello.

	Igualmente, la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento, ser objeto de sanción y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.

	Autorizaciones:
Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa.
En particular, se recabarán los siguientes datos, salvo que marque expresamente:
[bookmark: Marcar3]|_| Me opongo a la consulta de datos acreditativos de identidad del solicitante
[bookmark: Marcar8]|_| Me opongo a la consulta de datos acreditativos de identidad del representante

En el caso de que se haya opuesto en alguna de las opciones anteriores, deben aportar los datos y documentos requeridos para la resolución del presente procedimiento.

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería.
[bookmark: Texto40][bookmark: Texto41]- Documento      	, presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de      
[bookmark: Texto43]- Documento      	, presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de      
- Documento      	, presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de      

	Documentación
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos:
|_| NIF del solicitante (en caso de no autorizar la verificación de los datos acreditativos de identidad)
[bookmark: Casilla69]|_| Si es una Sociedad 
[bookmark: Casilla67]	|_| Estatutos de la sociedad
	|_| Apoderamiento bastante del firmante para representar
|_| NIF del representante (en caso de no autorizar la verificación de los datos acreditativos de identidad)
|_| Si es una Comunidad de bienes 
	|_| Acuerdo de constitución de la comunidad de bienes
	|_|Poderes del representante de la comunidad
|_| NIF del representante (en caso de no autorizar la verificación de los datos acreditativos de identidad)
[bookmark: Casilla75]|_| Otra documentación (indicar):
·      
·      
·      
·      
·      









[bookmark: Texto32][bookmark: Texto33][bookmark: Texto34][bookmark: Texto35]En      a      de      de     
LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL



[bookmark: Texto67]Fdo.:     

ORGANISMO DESTINATARIO: DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL EN 



5

image1.png
Castilla-La Mancha




